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San Miguel, l9 de abril de 2024

VISTOS:

La Resolución de Gerencia General N" 080-2024-PATPAL-FBB/GG/MML de fecha 12 de
abnl de 2024, a través de la cual la Gerente General del PATPAL-FBB autoriza el viaje por
comisión de servicios y los gastos que irrogue al país de Gualemala, del 23 al 26 de ab¡il de 2024,
a la Subgerente de Zoología y al Gerente de lnfraestructura del PATRONATO DEL PARQUE DE
LAS LEYENDAS - FELIPE BENAVIDES BARREDA (PATPAL-FBB), con ta finatidad de que
participen en el XXX Congreso Latinoamericano de Parque Zoológico y Acuarios - ALPZA; y,

' Que, el Patronato del Parque de las Leyendas - Felipe Benavides Bareda es un Organismo
Desconcentrado Especial, adscrito a la Municipalidad Metropolitana de Lima medrante Ley No

.20998, con autonomia técnica, económica, financiera y administrativa, que tiene por finalidad
':,óroporcionar bienestar, esparcimiento, cultura, educacióá y recreación a favor de la comunidad;

Que, el Texlo Único Ordenado de la Ley N" 27444 - Ley de Procedimiento Adminiskativo
General aprobado mediante Decreto Supremo N' 004-2019 establece en el artículo 82 el
procedimiento de encargatura de gestión;

Que, mediante lnforme N' 015-2024/GlN de fecha 19 de abril de 2024, el Gerente de
lnfraestructura - Pablo José Senmache Palacios solicita, en virtud de la Resolución de Gerencia
General N" 080-2024-PATPAL-FBB/GG/MML en la que se autoriza su viaje en comisión de
servicios al país de Guatemala para participar en el )(XX Congreso ALPZA a llevarse a cabo del
22 al 26 de abril de 2024; realizar el kámite correspondiente de encargatura de la mencionada
Gerencia;

Que, en ese sentido, resulta conveniente, por necesidad de servicios efectuar la encargatura
respectiva;

Que, conforme a las funciones y atribuciones conferidas a la Gerencia General, en el
artículo 10' del Manual de Operaciones del Patronato del Parque de las Leyendas - Felipe
Benavides Baneda, se señala expresamente que ta Gerencia General es el órgano de la Atta
Dtección que constituye la máxima autoridad administrativa del PATPAL FBB";
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CONSIDERANDO:
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Que, de acuerdo a lo establecido en el artículo 110 del mencionado cuerpo normativo, son

funciones de la Gerencia General: "rnclso g) Nombrar, designar y/o contratar a /os se¡yidores
públicos que sea requeñdo. De acuerdo a las normas vigentes.'y;

De conformidad con lo d¡spuesto en el Decreto Legislativo N0 146 - Ley del Patronato del

Parque de las Leyendas-Fel¡pe Benav¡des Barreda y sus modificatorias, y el Decreto de Alcaldia
N" 003 que aprueba el Manualde Operaciones del Patronato del Parque de las Leyendas - Felipe
Benavides Baneda;

SE RESUELVE:

ARTI LO SE NDO.- REMITIR a la Oficina General de Administración y Finanzas en

coordinación con la Oficina de Gestión de Recursos Humanos, para que en el marco de sus

competencias adopten las acc¡ones que correspondan conforme a Ley.

ARTicuLo TERCERO.- NoT¡F|CAR, la presente Resolución al sr. PABLo JOSÉ SENMACHE
PALACIOS y al sr. ALONSO SAMUEL AGUILAR TORRES con las formalidades de Ley.

REG/SIRESE COMUNíQUESE Y CÚMPUSE,

I,!UNICIPAL¡ OAD E LIMAPATRONATO oEt- ENDASTIPE 8

Lic.
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Año det Bicentensrio. de ta consolidación de nueska lndeoendenci¿-
y de la conmemoración de las h¿ro¡c8s bataltas de Junín y Ayacucho. 6

ARTícuLo PRIMERo.- ENCARGAR a partir del 22 al 26 de abril de 2024, al sr. ALoNSo
SAMUEL AGUILAR TORRES, el cargo de confianza de Gerente de lnfraestructura del Patronato

del Parque de las Leyendas - Felipe Benavides Barreda, con clasificación EC, bajo el régimen del

Decreto Legislativo N" 1057, en adición a sus funciones de Gerente de Operaciones y Seguridad.
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